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ÇORDQ1-3

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leYes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.^—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario,—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos
PAGO ADE

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
'Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas'•linea o parte de
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un ario 	  50
a 40 céntimos de peseta.
LANTADO

L IL A Franqueo
concertado

)P)RCVJFNR.1A
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPT - Ó LOS DOMINGOS

NUMERO 101.—MIERCOLES 28 DE ABRIL DE 1937

Iimn ffii[131 del Nulo
corfes p ondigale al día 21 de Abril de 1932

AÑO II 	 NUM.  183

Núm. 1.841

D'irettin 52E31 tIi Tráfito Multe

CIRCULAR

Para general conocimiento se ha-
ce público que las líneas restable-
cidas hasta ahora por la Compañía
Transmediterránea, son así:

"Servicio semanal: Coruña-Vi-
llagarcia-Viga-Cádiz-Las Palmas-
Tenerife-Cádiz-Vigo-Coruña".

"Servicio decenal: entre Sevilla-
Las Palmas-Tenerife".

"Servicio diario: Algeciras-Ceu-
ta".

Las Comandancias de Marina vi-
g ilarán e inspeccionarán estos ser-
vicios especialmente, con arreglo al
Decreto núm. 63 del Excmo. Sr. Je-
fe del Estado ("Boletín" núm. 27),
además de la inspección general
que les compete en todos los servi-
cios a flote de cualquier clase.

Burgos 19 de Abril de 1937.—
El Director General, Pascual Cer-
vera.

Gobierno General

ORDEN

Antes de autorizarse la apertura
oficial de los establecimientos mi-
nero-medicinales, durante la tem-
porada del presente año, se hace
preciso dar cumplimiento a lo de-

terminado en el Decreto núm. 108
de la Junta de Defensa Nacional de
13 de Septiembre y a los de fecha
3 y 5 de Diciembre último de la
Junta Técnica, que determinan de
una manera expresa las condicio-
nes que han de reunir los funciona-
rios del nuevo Estado Español; por
lo tanto, y a fin de que en el más
breve plazo posible puedan funcio-
nar los referidosbalnearios.

Este Gobierno General ha tenido
a bien disponer:

1.« Se crea una comisión depu-
radoraradora del Cuerpo de Médi-
cos de barios, que estará integrada
por don Francisco Becares Fernán-
dez, inspector provincial de Sani-
dad de Valladolid, Presidente, y
por los señores, don Alfredo Piquer
Martín y don Mariano Marieru
Roncal, del ,Cuerpo de Médicos de
Barios, en concepto de Vocales, pe-
ro actuando uno de estos últimos,
según su antigüedad en el Escala-
fón, como Secretario.

2.° Los señores Médicos direc-
tores, del Cuerpo de Médicos de
Barios, que actuaron durante la
temporada oficial anterior y los
que hayan podido pasarse de la
zona roja a la liberada, también
pertenecientes al referido Cuerpo,
deberán presentar sus instancias
en el Registro del Gobierno Gene.-
ral del Estado Español, debida-
mente reintegradas, en el plazo
máximo de cinco días hábiles, a
contar desde la publicación de esta
Orden en los "Boletines Oficiales",
acompañadas de una declaración
jurada en la que se hagan constar
el nombre del Balneario que regen-
taron, localidad y número que ha-
cen en el Escalafón correspondien-
te del aludido Cuerpo.

3,0 La Comisión que se nombra

por el apartado 1." de esta Orden,
elevará a mi autoridad, con la ma-
yor urgencia, una lista con los mé-
dicos que deban seguir en el des-
empeño de su misión y otra con los

-que deban . ser excluidos temporal-
mente hasta que se decrete su cese
total o rehabilitación en virtud del
procedimiento regular que se siga
al efecto.

4. Q Los médicos directores de
Barios que fuesen propuestos para
seguir al frente de su cargo quedan
obligados a ocupar la plaza que
tuvieron el ario anterior por no po-
derse celebrar el reglamentario
concurso al prohibirlo el Decreto
de 14 de Enero último, publicado
en el "Boletín" núm. 87 del día 15.

5.'1 Las plazas que quedasen
vacantes en virtud de sanción o de
renuncia, serían cubiertas por per-.
zonal medié° que tuviesen aproba-
das las asignaturas de Hidrología
y Análisis químicos y demás condi-
ciones que en momento oportuno se
darían a conocer.

6.0 En caso de que no pudiere
ser desempeñada la plaza de di-
rector de algún Balneario por ha-

évte convertido en Hospital
-Guerra o porque sus enseres hubie-
sen sido requisados o cedidos para

,.este mismo objeto en locales' distin-
tos, podrá el médico que quede en
estas condiciones elegir por orden
de antigüedad alguno de los que
quedasen vacantes.

7.'1 La presente Orden deberá
ser - reproducida por los señores
Gobernadores civiles en los respec-
tivos "Boletines Oficiales" de cada
provincia para su mayor difusión
y conocimiento de los interesados.

Valladolid 16 de Abril de 1937.
—EI Gobernador General, Luis Val-
dés.

Secretaría de Guerra

Incorporación a filas

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales,
los individuos que hayan prestado
servicio > activo como voluntarios se
incorporarán, al ser - movilizados,
con los de su reemplazo, y los pro-
cedentes de prórrogas del reempla-
zo de 1930, cuando lo haga el cupo
de instrucción.

Burgos 19 de Abril de 1937.—
El General • Jefe, Germán Gil Yuste.

Caja d Rechifla número 15

Junta de Clasificación y Revisión
Núm. 1.797

Excmo. Sr.: Esta Junta en se-
sión celebrada el día 17 del actual,
ha declarado prófugos, por no ha-
ber efectuado su presentación en
el acto de las revisiones, a los mo-
zos que a continuación se relacio-
nan, pertenecientes a los pueblos
que también se indican.

Lo qu'e tengo el honor de parti-
cipar a V. E. en cumplimiento de
lo qüe dispone el artículo 186 del
Reglamento para el reclutamiento
del Ejército, rogándole que ordene
la busca y captura de aquéllos, por
los, agentes de su autoridad.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Lucena 21 de Abril de 1937.—E1

Comandante Presidente, Antonio
Pérez Torrealba.

LUCENA
Reemplazo de 1937

2, Francisco Aguilera, de padres
desconocidos.
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3, Juan Alba Aguilera, de Cristóbal
y Encarnación.

9, Antonio 	 Almeida 	 Rabanal, de
José y Josefa.

1.7, Manuel 	 Bergillos 	 Aranda, 	 de
Manuel y Rafaela.

18, Francisco Bergillos Blázquez, de
Rafael y Dolores.

28, Francisco Caballero Muñoz, de
Francisco y Araceli.

35, Valentín Cárdenas Alba, de Mi-
guel y Dolores.

36, José Calvillo Cabello, 	 de Isidro,
y Josefa.

47, José Cañete Quesada, de Rafael
y Dolores.

52, Vicente Carrera Puig, de José y
Francisca.

54, Antonio Cobacho Osuna, de Ma-
nuel y Teresa.

57, Francisco Corazón Huertas, de
Julio y Francisca.

59, Juan Córdoba López, de Rafael
y Araceli.

63, Julián Cruz Jiménez, de Francis-
co y Antonia.

65, Miguel Cuenca Burgos, de Anto-
nio y Araceli.

68, José Cuevas Cuadra, de Felipe y
Araceli.

69, José Chumilla García, de Ma-

1.77, Antonio Morales Molina, de Ma-
nuel y Francisca.

186, José Muñoz Graciano, de Juan y
Josefa.

196, Francisco Nieto Soriano, de Jo-
sé y Rosario.

199, Antonio 	 Olmedo 	 Mármol, 	 de
Francisco y Francisca.

200, Rafael Onieva Arjona, de Pablo
y Josefa.

202, Antonio Onieva Luque, de An-
tonio y María.

203, Manuel 	 Ordóñez 	 acabo, 	 de
Luis y Santos.

214, Joaquín Pedrera 	 Alcántara, 	 de
Alfonso y Araceli.

215, Francisco Pedrosa 	 Cañete, 	 de
Simón y Angeles.

229, Ramos Porras Baena, de Cristó-
bal y Patrocinio.

232, Francisco 	 Prados 	 Trujillo, 	 de
Eugenio y María,

234, Antonio Quirós Fernändez, de
Victoriano y Dolores.

237, Cristino 	 Ramos 	 Chamizo, 	 de
Juan y Josefa.

243, José Rivera Servián, de José e
Isabel.

244, Antonio Rivera Burgos, de Bar-
tolomé y Magdalena.

245, Francisco Rodríguez Garrido, de

57, Francisco Marchal Doncel, 	 de
Francisco y Antonia.

58, Emilio Martín Orellana, de An-
tonio y Encarnación.

59, Francisco 	 Martos 	 Ortiz, 	 de
Agustina.

66, Mariano 	 Ojeda 	 Caballero, 	 de
padres desconocidos.

70, José Pacheco Aguilera, de Ma-
ría.

74, Juan Pacheco Pérez, de Juan y
Antonia.

79, Martín Pérez Aguilera, de Pedro
y Juana.

81, Pedro Pérez Marfil, de Dolores.
83, Joaquín Pino Luque, de Joaquín

y Dolores.
84, Francisco Puerto Lopera, de An-

tonio y Librada.
89, Juan Ramos Jiménez, de Francis-

co y María.
95, Saturnino Rodríguez Velasco ? de

Manne! y Ana.
101, Manuel Ruiz Jiménez, de Grego-

rio y Piedad.
102, Manuel Ruiz Mata, de Juan y

Antonia.
105, 5rancisco 	 Sabarieégo 	 Jiménez,

de Bartolomé y Dolores.
111, Juan Tejera Pacheco, de Fran-

cisco y Concepción.

39, José Cordón Roza, de Lorenzo
y Josefa.

40, Anselmo Cordón de la Torre, de
José y Carmen.

42, Andrés Cortés Medrano, de An-

drés y Gracia.
46, Francisco Cubero Silva, de Al-

fonso y Amparo.
47, José Cuenca Expósito, de Anto-

nio y Manuela,
50, Francisco Chacón Cruz, de Joa-

quín y Sierra.
52, Florentino Chacón Jiménez, de

Francisco y Dominga,
58, Manuel 	 Espinosa 	 Gómez, 	 de

Joaquín y Francisca.
59, José Estrada López, de Manuel

y Sierra.
60, Joaquín Expósito Peña, de Gre-

gorio y Juana.
61, Manuel Flores Serrano, de Juan

y Josefa,
62, Lorenzo Gallardo Ruiz 	 de Lo-

e 	 ,
renzo y Josefa.

63, Antonio García Jurado, de José

y66, M Manauragel öonzález Moyano,
Manuel y Milagros.

71, Francisco Hurtado Molina, de
Francisco y Josefa.

72, Carlos Jiménez Campos, de José

nuel y Patrocinio. Juan y María. BENAMEJI y Dolores,

72, Francisco Delgado Gálvez, de 247, Pedro Rodríguez Torres, de Sal- Reemplazo de 1937 74, Pablo Jiménez Ruiz, de Juan y
Antonio y Francisca.

74, Rafael Díaz Ranchal, de padres
desconocidos.

78, Manuel Egea Zamora, de Fer-
nando y Teresa.

91, Francisco 	 de Paula, de padres
desconocidos.

92, Francisco, de padres desconoci-
dos.

93, Francisco, de padres desconoci-
dos.

91, Francisco, de padres desconoci-
dos.

vador y Magdalena.
251, Rafael Román López, de Cristó-

bal y Antonia.
260, Manuel Salazar Mencí, de Ma-

nuel y Trinidad.
265, Francisco Sánchez Jiménez, de

José y María.
269, Santiago, de padres desconoci-

dos.
277, Carlos Torres Góngora, de Fer-

nando y Joaquina,
278, Antonio Torres Lara, de Manuel

y Araceli.

4, Francisco Pablo Serrano, hijo
de Miguel y María.

12, Juan Fuentes Sánchez, de Juan y
Carmen.

21, Juan Gómez Ramírez, de Juan y
Rosario.

29, Luis Llandiz Pozo, de 	 José 	 y
Francisca.

35, José Navas Aguilar, de Fernan-
do y Josefa.

45, Andrés Torres Pino, de Antonio
y Antonia.

Soledad.
76, José, de padres desconocidos,
77, José Fernández, de padres des-

conocidos.
80, Joaquín Lama Ruiz, de José y

María Reyes.
86, Manuel Luque Jiménez, de Do-

mingo.
88, Francisco Maíz Castillo, de Ma-

nuel y Sierra.
89, Agustín Maiz Chacón, de Loren-

zo y Francisca.
93, Antonio Mellado Mayorga, de

96, Manuel Gálvez Servián, de Ma- 281, Joaquín Torres Serrano, de Frau CABRA Antonio y Ana.
nuel y Carmen. cisco y Benilde. Reemplazo de 1937 95, Francisco Molina Pérez, de Joa-

110, Francisco 	 Granados 	 Guerrero,
de Antonio y Josefa.

284, Antonio Varo Cuenca, de Da-
mián y Antonia.

2, Antonio Aguilera Serrano, hijo
de Antonio y Elena.

quina y Sofía. •
106, Francisco 	 Moreno 	 Fernández,

111, Francisco Guarda Espinosa, de 285, Manuel Varo Gómez, de Gabriel 4, José Alcaraz Jiménez, de Isaac y de Francisco y Natalia.
José y Otilia. y Araceli. Sierra. 108, Francisco Moreno Payar, de Ra-

117, Francisco Herrera Piedra, de pa- 289, Vicente, de padres desconocidos. 5, José Almagro Caballero, de An- fael y Soledad.
dres desconocidos.

124, Francisco Jiménez 	 Aranda, de
Francisco y Araceli.

IZNAJAR
Reemplazo de 1937

tonio y Concepción.
6, Antonio Almendral 	 Granados,

de Manuel y Angeles.

112, Manuel Muñoz Castillo, de Ma-
nuel y Sierra.

113, Lorenzo MufiOz Linares,;cle Fran-
132, Francisco Jiménez Toledano, de 2, Félix Aguilera Arévalo, hijo de 7, Manuel Almendral Vilches, de cisco y Carmen,

Antonio y Teresa. Andrés y María. Sierra. 114, Francisco Navas Espejo, de Jo-
133, Joaquín, 	 de 	 padres 	 desconoci- 12, Diego Caballero Jiménez, de An- 9, Antonio, de padres 	 desconoci- sé y Sierra.

dos.
134, José, de padres desconocidos.
135, José María, de padres descono-

cidos.
136, Julián, de padres desconocidos.
140, Francisco 	 Lopera 	 García, 	 de

Francisco y Ana.
147, Antonio López Molina, de Juan

y Magdalena.
151, Juan López Sánchez, de padres

desconocidos.
156, Luis Luque López, 	 de Luis 	 y

Candelaria.
157, Vidal Luque López, de Antonio y

Fran cisca.
158, Rafael Luque Rueda, de Antonio.
160, Manuel, de 	 padres 	 desconoci-

dos.
161, Juan Martín Jiménez, de Juan y

Rafaela.
169, Miguel, 	 de 	 padres 	 desconoci-

dos.

tonio y María.
13, José Caballero Jiménez, de Fran-

cisco y Dolores.
15, Francisco Caballero Repiso, de

José y Antonia.
28, Juan Delgado Grande, de Ana.
32, Isidro Fuentes Martos, de Anto-

nio y Francisca.
36, Emilio García Priego, de Juan y

Emilie.
39, Manuel Granados 	 Burgos, 	 de

Juan y María.
43, Salvador Gutiérrez 	 Núñez, 	 de

Juan y Remedios.
44, Francisco Gutiérrez Pavón, de

Juan y Ana.
46, Manuel 	 Hidalgo 	 Orellana, 	 de

Francisco y Felicidad.
48, Francisco 	 Jiménez 	 Pineda, 	 de

Dolores.
52, Francisco Lopera Díaz, de Li-

brada.

dos.
14, Julián Arroyo Fernández, de Do-

mingo y Sierra.
15, Francisco Arroyo Peña, de An-

tonio y Filomena.
16, Juan Avila Ortiz, de Fernando y

Sierra.
18, José Barranco Valle, de Antonio

y Soledad.
19, Rafael Bonilla Muriel, de Ma-

nuel y Carmen.
28, Rafael Campos Mellado, de Fran-

cisco y Soledad.
30, Tomás Cantero Sánchez, de To-

más y Encarnación.
31, Antonio Cañero Ejeda, de Sil-

vestre y Carmen.
37, Isidoro Córdoba León, de Rafael

y Mercedes.
38, Francisco Córdoba Rodríguez,

de Francisco y Purificación.

118, Miguel Ocaña 	 Cano, - de 	 Fer-
nanda.

125, Jerónimo Pérez León, deloaqu i -
na y Sierra.

126, Anselmo 	 Pineda 	 Sánchez, 	 de
Juan y Encarnación.

127, Aurelio Porras Corpas, de Mi-

guel y Andrea.
131, Rafael, de padres desconocidos.
135, Miguel Ramírez Sabariego, de

Rafael y Carmen.
138, Juan Reyes González, de Rafael

y Patrocinio.
141, Rafael Rodríguez Alcalá, de An-

tonio y Sierra.
142, Antonio Rodríguez Cruz, de An-

tonio y Siena.
145, Domingo Rodríguez Urbano, de

Manuel y Carmen.
145, Juan Rojas García, de Nicolá s y

Eloisa.
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149, José Roldán Valverde, de José y
Francisca.

a de

	

	 150, Juan Romero, de padres desco-
nocidos.

An- 	 151, Salvador Romero Moreno, de
Joaquín y Josefa.

Al-

	

	 158, Pascual Ruiz Amo, de Manuel y
Antonia.

anto- 	 160, Manuel Ruiz Serrano, de Fran-
cisco y Antonia.

Joa- 	 163, Antonio Sánchez Giino, de Ra-
món y Antonia.

z, de

	

	 165, Adrián Sánchez Marín, de Juan
y Petra.

169, Manuel Tienda Expósito, de Ma-
nuel y Carmen.

anuel 	 171, Manuel Torres Roldán, de Ma-
miel y Francisca.

173, Rafael Urbano Linares, de Ale-
jandro y Asunción.

174, Joaquín Urbano López, de Juan
y Carmen,

in, Juan Vega Moego, de Cristóbal
• 	 y Antonia.
178, Juan Vega Moreno, de Antonio

y Aglutina.

io, de

	

	 MÖNTURQUE

Reemplazo de 1937

2, Manuel Expósito Aduna, hijo
de Manuel y María.

5, Juan Hinojosa Reyes, de Juan y
María de la Cruz.

7, Luis Jiménez García, de José Ma-
ría y Teresa.

10, Julián López García, de Anto-
nio y Carmen.

14, Pablo Muñoz Rodríguez, de Juan
y Rosario.

23, Francisco Timonero Rosa, de
Rafael y María.

24, Juan Valle Hinojosa, de Antonio
y Dolores.

FUENTE-TOJAR

Reemplazo de 1937

2, Francisco Avalos Briones, hijo
de Francisco y de Araceli.

4, Francisco Briones Calvo, de
Antonio y Ana.

5, Antonio Calvo López, de Pablo
y Patrocinio.

6, Felipe Cañete Bermúdez, de Juan
y Rafaela.

7, Manuel Expósito Nocete, de Ra-
fael y María.

8, Domingo González Calvo, de
padres desconocidos.

10, Patricio Gutiérrez Zarza, de Ne-

et- 	 reo y María.
de Fer-

	

	 11, Antonio Huertas Madrid, de Mi-
guel y María.

jaaaui- 111 13, Fernando Leiva Calvo, de José
y B. ígida.

:hez, de 111, 15, Francisco López Ariza, de Fran-
cisco y Eusebia.

, de M i- le 18, Bernabé Mérida Matas, de José
y Carmen.

=ciclos. 	 20, Alejo Pareja Hidalgo, de Fran-
riego, de 	 cisco y María.

21, Lorenzo Pareja Martínez, de An-
,e Rafael 	 tonio y Mercedes.

22, Emilio Peralvarez Gutiérrez, de
Tiburcío y Concepción.

23, Manuel Pimentel Aceituno, de
la, de An' 	 Manuel e Inés.

24, Manuel Pimentel Briones, de An-
tonio y Josefa.

25, Francisco Pimentel Guerrerro,
de Francisco y Victoria.

27, José SánChez Jurado, de Francis-
co y María.

28, Francisco Sánchez Moral, de
Manuel y María.

30, Pablo Tienda Leiva, de Antonio
y Francisca.

MONTEMAYOR
Reemplazo de 1937

1, Juan Alcaide Carmona, hijo de
Francisco y Francisca.

2, Juan Alcaide Jiménez, de Juan y
Carmen.

3, Francisco Aguilar Recio, de An-
tonio y Maria.

4, Juan Carmona Luque, de Anto-
nio y María,

5, Antonio Carmona Marín, de Sal-
vador y Flora.

7, Enrique Carmona Vega, de An-
tonio y Fuensanta_

8, Francisco Castro Recio, de. Sal-
yador y María.

10, José Gómez Carmona, de José y
Justiciana,

12-K, Juan Jiménez Carmona, de Ga-
briel y Aurora.

14, Francisco Jiménez Mata, de Juan
y Purificación,

1, Miguel Jurado Casado, de Salva-
dor y María.

16, José López Apilar, de Antonio
y Encarnación.

18, Juan López Luque, de Francisco
21, Francisco Tanque Alcaide, de Mi-

guel y Fuensanta.
22, Juan Luque Mata, de Juan y Ma-

ría.
25, Aquilino Márquez Rodríguez, de

Francisco y María.
26, José Martínez Mancha, de José y

Felisa.
28, Miguel Moral Nadales, de Pedro

y María.
29, Juan Moreno Gómez, de Francis-

co y María.
30, Antonio Moreno Roldán, Ma-

nuel y Fernanda.
31, Miguel Moreno Santamaría, de

Antonio Isidra.
33, Antonio Sánchez Hidalgo, de

Carlos y Rosario.
34, Miguel Sánchez Moyano, de An-

tonio y Ceferina.
36, Juan Sillero Jiménez, de Juan y

Luisa.
37, Angel Torres Capilla, de Salva-

dor y Adela.
38, José Torres Carmona, de Carlos

y Araceli.
39, Francisco Torres Moreno, de

Miguel y María.
40, Miguel Torres Recio, de José y

Clotilde.

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 1.798

Don Juan Guererro y Guerrero, Sar-
gento de la Comandancia de la
Guardia civil de Jaén, y Juez Ins-
tructor Militar de los expedientes
de incautación de bienes de esta
plaza que se siguen contra indivi-
duos culpables de actividades mar-
xistas.
Hago saber: Que en cumplimiento

a lo ordenado por el Excelentísimo
señor General Jefe de la segunda

División Orgánica en los Bandos de
11 de Septiembre, cinco de Noviem-
bre y demás disposiciones comple-
mentarias, con esta fecha se incoa
expediente de incautación de bienes
contra los individuos de esta locali-
dad que a continuación se relacionan
corno comprendidos en los mismos.
Número de orden.-Nornbres.-Do-

mi cilios.
1, Luis Zafra Peralta, calle Terreros

número 2.
2, Antonio Fernández de Molina y

Castro, calle San Antonio número 2.
3, Pedro Castro León, calle Con-

cepción.
4, Pedro Castro Baena, calle Con-

cepción.
Dado nBujalance a 21 de Abril

de 1937.-Juan Guerrero y Guerrero.

Núm. 1.822

Un cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 2.° del Bando de 11 de
Septiembre último ratificado en el ar-
tículo 3.° del de fecha 5 de Noviembre
del pasado ario sobre 'incautación de
bienes perteneciente a individubs cul-
pables de actividade.a marxistas o re-
beldes, se hace - público que con esta
fecha se incoan expedientes contra
Rafael Ruiz-Zatnora, José Gárcía Pu-
lido, Juan Rufa, Zamora, julio Poble-
fo González y Francisco Conde Gar-
cía, vecinos de esta localidad.

Montoro 23 de Abril de 1937.-E1
Alférez Juez Instructor, José Iglesia.

n-eiSferi.
-

Ayuntamientos

BAENA

Núm. 1.075

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Ges-
tora durante el pasado mes de
Febrero que formula el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento
a las disposiciones vigentes so-
bre la materia.

Sesión extraordinaria del día 4

Celebrada bajo la presidencia
del señor Delegado del Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia don Cristóbal Recuerda
Jiménez.

Quedaron destituidos por orden
del Excelentísimo señor Goberna-
dor civil, trasladada por su repre-
sentación presidencial al Alcalde
don Jaime Horcas Vigil y el Vocal
don Manuel del Valle Pizarro.

Quedaron posesionados los nue-
vos Gestores don Antonio Pérez
Lozano y don José Vique Tenorio.

Asimismo se posesionó de la Al-
caldía el Alcalde designado por la
Presidencia don Antonio Pérez Lo-
zano.

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde
don Antonio Pérez Lozano.

Aprobados que fueron los borra-
dores ele las anteriores correspon-
dientes a la ordinaria celebrada el
día 28 de Enero último, y extraor-
dinaria celebrada por causa de ur-
gencia en este día, adoptáronse los
siguientes acuerdos.

Designar a los Médicos de asis-
tencia pública beneficiaria depen-

dientes de este Municipio para que
intervengan en las operaciones que
prescribe el artículo 148 del Re-
glamento para el reclutamiento y
reemplazo del Ejército, y nombran-
do tallador al Sargento retirado del
Ejército don Francisco Navarro Vi-
llalba.

Ratificar un Decreto de la Alcal-
día nombrando Vigilante de Arbi-
trios con el carácter ele interino a
don Domingo Itamirez Bujalance.

Ratificar asimismo un Decreto de
la Alcaldía de fecha primero del
actual designando- a don Diego
Montes Aranda; como un mayor
contribuyente, 'Vocal de la Junta
Local del subsidio a familias de
combatientes-voluntarios y Secreta-
rio de la misma al Párroco don An-
gel González 'Muñoz.

Darse por enterada la Comisión
de una comunicación del Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de
la provincia, autorizando la pró-
rroga de las ordenanzas que regu-
lan las exacciones municipales del
presente 'ario.

Aprobar un dictámen del Vocal
Ponente de Hacienda proponiendo
el pliego de condiciones para el
ärriendo mediante subasta pública
de los arbitrios sobre carnes frescas
y saladäs, bebidas espirituosas y
alcoholes en la barriada de Alben-
din, disponiendo que se convoque
la subasta en la forma prevenida.

Aprobar también el pliego de
condiciones para contratar median-
te subasta el arriendo -del derecho
o tasa • sobre puestos públiaos y
venta 'en ambulancia, en esta ciu-
dada y que se convoque la subasta
en la forma reglamentaria.

Aprobar asimismo la matrícula
del derecho o tasa sobre ocupación
de la vía pública con aparatos sur-
tidores de gasolina, del actual ejer-
cicio y que se ponga -al cobro en la
forma y plazos prevenidos en las
ordenanzas respectivas.

Prestar también aprobación a la
Matrícula del derecho o tasa por
ocupación de la vía pública con
kioscos, en el ejercicio actual, y
que sea puesta al cobro en la forma
reglamentaria.

Aprobar un 'dictamen del Vocal
Ponente de Hacienda proponiendo
se convoque segundo concurso para
arrendar por ese procedimiento el
lavadero público llamado Pilancón,
por haber quedado desierto por
falta de licitadores el primero ce-
lebrado a tal efecto, con baja del
diez por ciento en la cantidad total
que dispone el pliego de condicio-
nes, que sirvió de base para el Pri-
mero intentado.

Favorablemente informadas por
Intervención fueron aprobadas 22
cuentas de gastos.

Que en lo sucesivo las sesiones
ordinarias de la Comisión, se cele-
bren los Jueves de cada semana, a
las veinte horas, en lugar de a las
diez y orho somo venían relebrán-
dose.

Sesión ordinaria del * día 11

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Antonio Pérez Lozano.

Aprobado que fué el borrador
de la ordinaria correspondiente al
día 4, adoptáronse los siguientes
acuerdos: -

Aprobar cun decreto de la Alcal-
día delegando las_ -ponencias de
Gobernación e Instrucción Pública
en el Vocal don José Vique Teno-
rio.

Aprobar asimismo el extracto de
los acuerdos adoptados durgee el
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pasado mes de Enero, de las sesio-
nes celebradas por la Comisión.

Aprobar también la cuenta del
Administrador del mercado de
Abastos de las cantidades recauda-
das durante el mes de Enero pa-
sado.

Dar cumplimiento a un oficio del
señor Delegado del Excelentísimo
señor Gobernador civil de la pro-
vincia destituyendo de sus cargos
al Administrador de arbitrios don
Fernando Horcas Vigil y al cobra-
dor del mercado de abastos Anto-
nio Morales Santos.

Ratificar un decreto de la Alcal-
día aceptando la renuncia de sus
cargos a los Guardia municipales
Rafael Carrillo Cáceres y Juan Mo-
lina Rodríguez.

Ratificar también un Decreto de
la Alcaldía nombrando Guardia
municipal a José Lara Luque, en la
vacante producida por Juan Moli-
na Rodríguez y que este último pa-
se a ocupar la que aquél venía de-
sempeñando de guarda del Parque
y conserje de los Grupos escolares.

Conceder un socorro de lactancia
a la pobre Carmen Callejas Cruz.

Conceder asimismo otro socorro
de lactancia a Isabel García Rosa-
les, pobre de la Beneficencia.

Incluir en el padrón de vecinos
de este Municipio a don Antonio
Pulido Gata, en virtud a que el
mismo lleva más de seis meses de
residencia en este término.

Incluir también en el padrón de
vecinos de este Municipio a don
Manuel Pavón Leva, así como a sus
hijOs Laura, Manuel, Ascensión,
José, Rosario y Purificación Pavón
Tarifa.

Aprobar el padrón del arbitrio
con fin no fiscal, sobre edificación
que carezcan de aguas a presión
respectivo al actual ejercicio.

Aprobar el padrón del derecho o
tasa por el desagüe de canalones
en la vía pública correspondiente
al actual ejercicio.

Aprobar ocho cuentas de gastos
favorablemente informadas por
Intervención.

Sesión ordinaria del día 18

No se celebré por falta de nú-
mero.

Sesión supletoria del día 20

Presidencia del señor Alcalde
don Antonio Pérez Lozano.

Una vez aprobado el borrador
del acta de la anterior ordinaria
adoptänronse los siguientes acuer-
dos:-

Designar a los señores Gestores
don José Vique Tenorio y don José
Toledo Ruiz, para que intervengan
en concepto de Interventores de
subastas y concursos, como propie-
tario y suplente respectivamente en
los que celebre la Corporación.

Dejar sobre la mesa para estudio
una moción de la Alcaldía Presi-
dencia proponiendo que a la calle
Castro del Río se le denomine en
lo sucesivo "Avenida de los Már-
tires".

Aprobar la cuenta de medica-
mentos suministrados a la Benefi-
cencia municipal durante el mes
de Enero último, por el Farmacéu-
tico Ramón Alcalá Santaella.

Aprobar también la cuenta de
ingresos de la Administración de
arbitrios correspondiente al pasa-
do mes de Enero.

Aprobar las liquidaciones formu-
ladas por la Intervención, de apro-
vechamientos especiales de la vía
pública çon elementos de las redes

de electricidad respectivas al pre-
sente ario.

Designar a los señores Gestores
don José Alcalá Santaella, don Jo-
sé Vique Tenorio y don Mariano Ji-
ménez Rojano, al Administrador de
arbitrios y al Industrial don Antonio
Cañero Amo, para que formen la
Junta especial repartidora de con-
ciertos obligatorios para la exacción
en la zona libre del término, del
arbitrio sobre consumo de carnes
frescas y saladas.

Aprobar diez y nueve cuentas de
gastos favorablemente informadas
por Intervención.

Conceder un plazo extraordina-
rio de cobranza voluntaria de diez
días hábiles para que los deudores
por toda clase de exacciones muni-
cipales puedan satisfacer sus des-
cubiertos, sin ninguna clase de re-
cargos, apremios o costas, sino so-
lo el pago del principal debido.

Sesión ordinaria del día 25
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Antonio Pérez Lozano.
Aprobado que fué el borrador

del acta de la anterior ordinaria se
adoptaron a continuación los si-
guientes acuerdos.

Que en lo sucesivo y como re-
mo recuerdo que esta ciudad ha de
guardar por las víctimas de San
Francisco durante el asedio mar-
xista, se denomine a la calle Puerta
de Córdoba, de los "Mártires" y a
la de Castro del Río se le nombre
también, calle de Laureano Fer-
nández Martos.

Incluir en el padrón vecinal a
José Triguera Cabezas y a su es-
posa Josefa Roldán Mellado y un
hijo de ambos llamado Antonio.

Aprobar la matrícula del dere-
cho o tasa sobre conservación de
alcantarillado que ha de regir en
el presente año.

Dejar sin efecto la propuesta he-
cha por el Vocal Ponente Delegado
de Hacienda para proceder a la ce-
lebración del tercer concurso para
el arriendo del lavadero público
denominado Pilancen hasta la re-
forma del local que ocupa el ?mis-
mo.

Aprobar un dictamen del Vocal
Ponente de Fomento proponiendo
se prescinda de convocar nueva
subasta para contratar las obras
de pavimentación del paseo central
del Parque de Ramón Santaella.

Ratificar un decreto de la Al-
caldía nombrando Guardia munici-
pal a Luis Marín Rodríguez.

Ratificar también un decreto de
la Alcaldía nombrando Guardia
municipal a José Muñoz Arriero.

Acordar de conformidad con una
moción del Director de la Banda
de música sobre el pago de habe-
res a los individuos que constituyen
la Banda, el que se hará en la me-
dida compatible con el estado de
la Hacienda municipal y que por el
Delegado de Gobernación y el Di-
rector se concilien los restantes ex-
tremos a que su petición alude.

Darse por enterada la Comisión
de una comunicación del Gobierno
Militar ratificando en su cargo al
Módico Titular de la Aldea de Al-
bendin don Francisco Poyato Osu-
na.

Dar las más expresivas gracias
a la Maestra Nacional doña Fran-
cisca Ramírez del Puerto, por la ce-
sión al Ayuntamiento del crédito
que existía a favor de la misma.

Aprobar nueve cuentas de gas-
tos favorablemente informadas por
Intervención.

Acceder a lo solicitado por la
Comisión de Margaritas del Reque-
té, en súplica de que hasta que no
se le dé otro destino por el Ayun-
tamiento se les facilite la casa pro-
p ia del mismo, aneja al Mercado de
abastos.

Que la gratitud de la ciudad se
exprese al capitán de Regulares,
hijo de Baena don Adolfo de los
Ríos Urbano, por su actuación en
la defensa de la misma durante el
movimiento revolucionario de la
misma, en un pergamino que le
ofrecerá la Corporación.

Baena 9 de iviarzo de 1937.—El
Secretario, Luis Córdoba.

*
Don Luis Córdoba García, Aboga-

do Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
,Certifico: Que la precedente co-

pia de extracto de los acuerdos
adoptados durante el pasado mes
de Febrero Até aprobada por la
Comisión municipal Gestora en se-
sión ordingria celebrada el día on-
ce del actual.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL expido el pre-
sente con el visto bueno del saor
Alcalde en Baena a 13 de Marzo
de 1937.—Luis Córdoba.—Visto
bueno: El :Alcalde, Antonio ere.

CORDOBA

Núm. 1.828

Por el presente se convoca la opor-
tuna subasta para enajenar por este
procedimiento cinco mulos desecha-
dos del servicio de cubas y vol-
quetes de este Excelentísimo Ayun-
tamiento.

El acto de la subasta tendrá lugar
a las doce horas del día ocho de Ma-
yo próximo y en el local que en la
Puerta del Puente se halla estableci-
do el servicio mencionado.

Los interesados en la subasta pue-
den pedir cuantos datos deseen en
el Negociado de Policía rural de
la Secretaria municipal, todos los
días hábiles durante las horas de
oficina.

Córdoba veintiséis de Abril de
mil novecientos trenita y seis. — El
Alcalde, José Castanys.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.,
pectivos a 'las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan e/ día que 38 les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a cantar d,escle la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficia/ con arreglo
a los artículos 178 de /a ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Mina.

Núm. 1.772

CABEZAS CHICANA, Felipe Agus-
tín; hijo de Sacramento, natural de

Belmez, Ayuntamiento de ídem, pro.
vincia de Córdoba, de estado soltero,
profesión campesino, de 21 arios de
edad, estatura V630, color sano, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, boca regular, barba re•
donda, serias particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado
últimamente en Córdoba, provincia
de ídem, expedientado por faltar a

concentración, comparecerá en l ti',
mino de diez días, ante el Teniente
Juez Instructor de Regimiento Antilla
ría Pesada número 1, don Rafael Flo.
res Micheo, residente en el Cuartel Ar.
tilleria bajo apercibimiento que deno

efectuarlo será declarado rebelde.
Córdoba 19 de Abril de 1737,—EI

Teniente Juez Instructor, Rafael Fio.
res,

Núm. 1.774

ROJANO BAREA, Francisco; hijo
de Rafael y de Josefa, natural de Cöt.
doba, Ayuntamiento de ídem, provin. 

ecia de idem, de estado soltero, profe
sión faenero, de 21 arios de edad, es.l.
tatura 1'698, color sano, pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta,
boca regular, barba redonda, señas
particulares no tiene.

Viste de su profesión, domiciliado;
últimamente en Córdoba, provinciar
de ídem, expedíentado por faltar al-
concentración, comparecerá en Urtni•
no de diez días, ante el Teniente Juez
Instructor de Regimiento de Artiller
Pesada número 1, don Rafael Flore
Nlicheo, residente en Cuartel de Mi
Hería, bajo apercibimiento que de no

efectuarlo será declarado rebelde.
Córdoba 19 de Abril de 1937.—El

Teniente juez Instructor, Rifad Fto.
res.

Núm. 1.781
PLAZA NIETO, Afonso; natural dt

Almadén, de estado soltero, pide
sión enpleado, de 30 años, domicilia.
do últimamente en Málaga, procesado
por estafa, causa 595 de 1931, compa.
recerá en término de diez días antt
el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Izquierda de Córdoba, pata
constituirse en prisión provisional de
cretada en dicha causa, bajo aperci.
bimiento que de no camparecer será
declarado rebelde.

Córdoba 23 de Abril de 1937.-EI
Juez de Instrucción, Marcial Zurra

Núm. 1.794

JUSTICIA LOPEZ, Blas; hijo de
Pedro y de María, natural de Jódar,
de estado casado, profesión del cae
po, de 51 arios, domiliado últimarnefl.
te en Córdoba, p rocesado por hurto,
causa 305 de 1936, comparecerá en
término de diez días ante Pl Juzgado
de Instrucción del distrito de la It.
quierda de Córdoba para constittirse
en prisión provisional decretada en r

dicha causa, bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarado
rebelde.

Córdobo 24 de Abril de 1937.--.E1
RJuoemz edr.eo Insrtucción, Marcial Zurera
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